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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julio, de Salud de Murcia confÍgura en su artículo zl al Servícío

Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalídad jurídíca y
patrimonio propÍos, que tiene plena capacídad de obrar, pública y privada, para el cumplímiento
de sus fínes, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad
contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplícación, Ia normativa
contractual contenida en el RDL 312011, de t4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundído de Ia Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5l2o1o, de z7 de diciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las fínanzas públicas, en redacción dada por Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunídad Autónoma de Ia Región de Murcia para 2016, preceptúa
que las unÍdades integrantes del sector público regíonal referidas en los párrafos c) y d) del
artículo r de Ia Ley 4lzoto, de z7 de diciembre, de Presupuestos Cenerales de Ia Comunídad
Autónoma de la Regíón de Murcia para el año 2011 que propongan la realizacíón de gastos de

naturaleza contractual que superen la cifra de 6o.ooo ellros, deberán solícítar la autorización del
titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La peticíón de autorización
será elevada para su otorgamíento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera Ia
cantídad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría Ceneral Técnica del Servicio Murcíano de Salud (Oficina Técníca del
Servicio de Obras y Contratación), se ha manifestado la necesidad de inicíar la tramitación del
expediente para la ejecución de las OBRAS z" FASE DE REFORMA INTEGRAL DEL ANTIGUO

HOSPITAL DE LORCA,. SANTA ROSA DE LIMA,,.

Por lo expuesto, y conforme lo establecído en el artículo 34 de la Ley 5lzoto, de z7 de

díciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibílidad de las finanzas públicas, al Consejo

de CobÍerno se eleva para su aprobación, la siguíente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se índica:

Obieto: OBRAS 2' FASE DE REFORMA INTECRAL DEL ANTICUO HOSPITAL DE LORCA "SANTA
ROSA DE LIMA,,.
Presupuesto inÍcíal del contrato: 5.429.4o983€ (21% IVA Íncluido)
Plazo de eiecucíón:13 meses.

Murcia, a 30 de mayo de zot6
LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarnación 6uillén Navarro
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EXPTE.374116

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de

autotizaçiôn al Servicio Murciano de Salud, patalarealización del gasto previsto

en el expediente de contratación relativo a las ..OBRAS 2" FASE DE REFORMA

INTEGRAL DEL ANTIGUO HOSPITAL DE LORCA "SANTA ROSA DE

LIMA'.

Visto el expediente tramitado a instancia del Servicio de Obras y

Contratación, del Servicio Murciano de Salud sobre el asunto de referencia, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 14812002, de27 de

diciembre, por el que se establece la estructwa y frrnciones de los órganos de

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite

el siguiente:

INF'ORME

PRIMERO. Es objeto del presente informe la elevación por la Consejera

de Sanidad al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización al Servicio

Murciano de Salud para la realización del gasto previsto en el expediente de

oontratación de las "OBRAS 2" FASE DE REFORMA INTEGRAL DEL

ANTIGUO HOSPITAL DE LORCA "SANTA ROSA DE LIMA"1 corl un plazo

de duración de trece meses, y ffi presupuesto de licitación de 5.429409,33Ê

(21% IVA incluido).

SEGUNDO, La ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada

mediante Ley ll20ll, de 24 de febrero, establece, en su artículo 34

"Autorízacíón para la realízación de gastos de entìdades del sector público"o

que:
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" l. Las unídades integrantes del sector públíco regional referidas en los

párrafos b), c) y d) del artículo I de la ley 4/2010, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales de Ia cornunídød autónonna de la región de Murcía para

el ejercicio 201I que se propongan la reølización de gastos de naturaleza

contractual o subvencional que superen la cífra de 60.000 euros, deberán

solicìtar la autorización del titular de la consejería de la que dependan o a ld

que estén adscrítas, antes de la lîcítación o de publícør la convocatoria, en caso

de subvenciones de concurrencia competítíva, o de acordar su concesión, en

caso de subvenciones de concesión directa.

2. La petícíón de autorizaciön será elevada para su otorgamiento por el

Consejo de Gobierno sí el gasto a autorizar supera la cantídad de 300.000

euros.

3. No está sometida a esta exigencía de autorización Ia realizaeión de

gastos de la referida naturaleza contractual o subvencìonal que tengan lugar con

posterioridad a la lícitación o a la publicación de la convocatorîa, en el caso de

subvenciones de concurrencìa cornpetitivo, o de que se acuerde la concesÌón, en

el caso de subvenciones de concesión dírecta. "

TERCERO. El artículo I de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

el ejercicio 2016, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano de Salud entre las

entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de \a
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con lo anterior es necesario solicitar autorización

del Consejo de Gobierno para la rcalización de gastos de cuantía superior a

300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud una de

-2-
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las entidades de las previstas en la letra c) del artículo I de la Ley 112016, de 5 de

febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Mutcia para el ejercicio 2016.

En aplicación del artículo I6.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Adminishación Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a la Consejera de Sanidad, la

elevación al Consejo de Gobierno de la correspondiente propuesta de

autorización.

Expuesto cuanto antecede, se emite Informe favorable a la Propuesta de

Elevación al Consejo de Gobiemo de Acuerdo de concesión de autorización al

Servicio Murciano de Salud, paru la realización del gasto presupuestado por

importe de 5.429409,33C (21% IVA incluido), en el expediente de contratación

de las "OBRAS 2u FASE DE REFORMA INTEGRAL DEL ANTIGUO

HOSPITAL DE LORCA "SANTA ROSA DE LIMA", por ser dicho gasto de

cuantía superior a 300.000 euros.

all de 2016

t!,¡u

Murcia, u'?, n ¡,,l$y ?nl ã

CONSEJENÍE OB SANIDAD

CONFORME

El Jefe de

-3 -
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INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATAGIÓN DE LAS OBRAS DE SEGUNDA
FASE DE REFORMA ¡NTEGRAL EN ANTTGUO HOSPITAL DE LORCA, ED|FTCTO "SANTA

ROSA DE LIMA"

1. NECESIDADES A CUBRIR CON EL CONTRATO.

La Gerencia del Sorvicio Murciano de Salud ha incluido en la progr€¡mación del presente
año la necesidad de proceder a la segunda fase de las obras de reforma integral en el edificio
Santa Rosa de Lima, en el que se ub¡caba el antiguo Hospital de Lorca.

Por tanto, a fin de continuar las actuaciones ya iniciadas con la redacc¡ón del proyecto de
ejecución de las obras y del estudio de seguridad y salud de las mismas, se hace precisa la
contratación de la empresa responsable de su ejecución.

2. OBJETODELCONTRATO.

Objeto: Segunda fase de las obras de reforma integraldel Edificio Santa Rosa de Lima,
en Lorca.

Ubicación: Edificio Santa Rosa de Lima. Antiguo Hospital de Lorca. C/ Floridablanca s/n,

3. PRESUPUËSTO DE LICITACIÓN:

¡

!

ì
I

;

PEM:
'13% Gastos generales:
6% Beneficio lndustrial:

3.770.685,00 €
490.189,05 €
226.241,10 C

Totalsin IVA: 4.487,115,15 €

tvA(21%): 942.294,18€.

Total IVA incluido (21o/o) 5.429,409,33 €

Anualidades propuestae

Año 2016: 457.826,27 €.

Año 2017 : 4.97 I . 583,06 €

4. DURACÚN Y CONDICIONES DEL CONTRATO

Se establece un plazo para la ejecución de las obras de 13 rneses.

Asimismo, se establecen las siguientes condiciones para la ejecucíón de las obras:

Los plazos mencionados incluyen todas las actuaciones que sean necesarias para la

completa puesta en funcionamiento de las dependencias incluida la obtención de las

autorizaciones administrativas de cualquier naturaleza que pudieran resultar preceptívas

salvo la obtención de la licencia de primera ocupación que, en su caso, se tramitará por
parte del Servicio Murciano de Salud.

El Servicio Murciano de Salud podrá acordar la recepción parcial de las obras cuando estén

ejecutadas unidades susceptibles de ser puestas en funcionamiento y se considere

conveniente la misma.
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En caso de que por motivos asistenciales resulte nec€sario, el Servicio Murciano de Salud

podrá acordar la suspensión de la ejecución de las obras duranle el tiempo qus rêsulte

necesario para garantizar la adecuada asistencia sanitaria,

- Durante la ejecrción de las obras, el edificio deberå mantener su uso actual, siendo

obligación del contratista adaptaße a esta c¡rcunstancia, lo que implicará mantener en el

honario de funcionamiento del edificio las condiciones adecuadas para su uso. Se considera
que todos los costes que pud¡era generar esta circunstancia estarán debidamente

repercutidos en,la.oferta realizada, por lo que no cabrá reclamación alguna derivada de la
misma, ya sea por la necesidad de realizar la ejecución de determinados tnabajos en

horarios y/o fechas no habituafes, por la dísminución de rendimientos que frente a una obra

convencional pudieran obtenerse o por cualquier otra limitación que en tal sentido sufra la
ejecución de las obras.

5, SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNrcA

La solvencia del contratista se acreditará mediante la clasificación a exigir, que en este
caso es la siguiente:

Grupo C, todos los subgrupos, Categorfa 6 5

6. DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA DEL CONTRATO.

Además de la oferta económica los licitadores podrán presentar la siguiente
documentación relativa a los distintos criterios de adjudicación establecidos:

Propuesta de incremento de garantia de las obras
Estudio del proyecto y ejecución de las obras.

La presentación de esta documentación no es obligatoria, si bien en caso de no
presentar la misma, el licitador no obtendrá puntuación aþuna en los correspondientes
apartados.

Dicha documentación debera presentarse en sobres independientes y distintos del que
contenga la oferta económica.

7, PROCEDIMIENTOY FORMA DE AÍUUDICAC6N DEL CONTRATO.

La realización de esta obra y, en general, todas las referidas a la construcción de
edificios de tipo sanitario u otros centros de carácter asistencial-sanitarios, dada su complejidad
aconsejan poner un especial cuidado en la selección del adjudicatario, valorando aspectos
tales como el conocimiento del proyecto a ejecutar o mejora de las garantfas.

Todo ello, hace conveniente tener en cuenta, además del precio los aspectos
anteriormente rnencionados, por fo que sê propone que la forma de adjudicación de la obra
referida sea la de Concurso por Procedimiento Abierto.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACóN Y PONDERACóN. BAJAS TEMERARIAS.

Las empresas que se presenten a[ concurso, serán calificadas de acuerdo a los
siguientes crÌterios de adjudicación ponderados por orden de importancia:

CRITERIO 1:

OFERTA ECONÓMICA:

;

I

50 puntos
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CRITERIO 2:
ANALISIS DEL PROYECTO Y DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 30 PUNTOS

CRITERIO 3:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍR OC MS OBRAS: 20 puntos

Puntuación máx¡ma posible: 100 puntos

La puntuación otorgada en base a dichos criterios será la siguiente:

CRITERIO T OFERTA ECONOMICA.

Valoración: hasta 50 puntos,

Las obras objeto de licitación se han valorado en el proyecto redactado con unos precios
que se pueden considerar dentro de los intervalos existentes en el mercado teniendo en
consideración las condiciones especlfìcas do las actuacione$ a realizar.

La valoración admite unos márgenes de variación en función de las circunstancias de
cada uno de los licitadores (gastos generales, beneficio industrial esperado, capacidad de
subcontratación, etc.) que podemos considerar normales para ser cumplida de forma
satisfactoria, estimándose que una oferta que realice una baja que supere los mismos corre el
riesgo de no ser cumplida adecuadamente.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el límite para determinar si una proposición
no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o anormales se
calculará de la siguiente forma:

Se calculará la baja de la proposición efectuada por cada licitador,
Se hallará la media aritmética de las bajas.
Esta media se incrementará un 10% de su valor.
Todas las ofertas que realicen bajas superiores al valor resultante serán
consideradas desproporcionadas o anormales.

A modo de ejemplo ilustrativo de lo anteriormente expuesto podemos mencionar el
hipotético caso de una licitación en la que la media aritmética de las bajas realizadas resulte
ser de un 20o/o, en cuyo caso sê considerarían desproporcionadas o anormales las ofertas que
realizaran bajas superiores a un 22o/o.

Como excepción a lo expuesto se establece el caso en que a la licitación concurran
menos de cuatro empresas, estableciéndose en este caso como límite una baja del20o/o.

En caso de que la propuesta de algtin licitador se considere desproporcionada o

anormal, la viabilidad de la misma sólo podrá ser justificada de acuerdo a los criterios
expresamente mencionados en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no
considerándose suficiente justificación la mera aportación de los precios manejados por el
licitador en su oferta o los presupuestos de subcontratistas o surninistradores.

Las ofertas que finalmente resulten adrnitidas se valorarán del siguiente modo:

Se distinguen dos supuestos:

a) En caso de que la baja máxima admitida no supere el20% del presupuesto de
licitación, se otorgará una puntuación de 50 puntos a una hipotética baja del20o/o,
puntuando a cada una de las ofertas de forma proporcional al porcentaje de baja
ofertado respecto al presupuesto de licitación.
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b) En caso de que la baja máxjma admitida supere el 20o/o del presupuesto de
licitación se otorgará una puntuación de 40 puntos a una hipotética oferta cuya baja
coincida con la media aritmética de las bajas de los licitadores que hayan
concurrido a la licitación y hayan sido finalmente admitidas, puntuándose a las
demás ofertâs cuya baja sea inferior a la media aritrnética mencionada de forma
proporcional a sus respectivas bajas.

A las ofertas cuya baja sea superior a la media aritmética de las bajas de los
licitadores que hayan sido finalmente admitidos, sê les otorgará unå puntuación
total de 40 puntos más un incrernento de hasta 10 puntos que se calculará del
siguiente modo;

6¡, -1gBo¡"' 
- B'no

B,dr - Bu,"¿

Siendo:

L,P:
Boæ,r:

Bmea:

Bnaxl

lncremento de puntuación
Baja ofertada
Baja media
Baja máxima admitida

Lo anteriormente mencionado se ilustra en el siguiente gráf¡co:

50 punros

40 punlos

6ln baja 846 media EaJa málmo
sdmltid€

CRITERIO 2. ANALISIS DEL PROYECTO Y DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

Valoración: hasta 30 puntos

El licitador podrá realizar un estudio del contenido del proyecto que define las obras
objeto de esta licitación que pâra ser valorado deberá estar suscrito por técnico con la titulación
habilitante como director o director de ejecución de las obras. El citado estudio se presentará
en formato digital .pdf con permiso de copia del texto, en memoria USB o CD, por lo que no es
precisa su presentación en formato papel.

El estudio a aportar debe tener una extensión máxima de 30 páginas de texto en
formato DIN A4 y con un máximo de 24 lf neas por página y 10 planos en formatos DIN 42, DIN
A3 o DIN 44. En ambos casos en dicha extensión máxima se incluirá la(s) portada(s), en caso
de que se realicen. Tanto las páginas de texto como los planos deben ir numerados en orden
correlativo ascendente, con una numeración independiente para texto y para planos, que
tendrá los formatos "Página número _" y "Plano número _"

Se valorará la adecuación del estudio aportado a los requisítos mencionados.
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En documento anexo a este informe se detallan los conceptos que serán objeto de
puntuación, asícomo el desglose de la misma.

Este estudio deberå referirse a los siguientes aspectos:

L Análisis de los procesos constructivos (obras e instalaciones).

Se trata de una descripción de los trabajos contemplados en el proyecto tanto trabajos de

arquitectura como de instalaciones, Se deberå razonar la viabilidad de las soluciones de
proyecto.

En este apartado el licitador debe aportar un análisis y estudio especffico de la obra licitada

de acuerdo con los sistemas construct¡vos planteados, por lo que cualquier documentación
genérica o transcrita lntegramente del proyecto redactado no será considerada.

El Contratista podrá realizar asimismo todas las propuestas que considere
convenientes en relación a la organización de las obras para lograr una ejecución de las

mismas más ág¡l y/o con menor incídencia en la activídad asistencial del centro, siendo objeto
de valoración las propuestas gue en este sentido se estimen adecuadas.

No obstante, la presentación de las propuestas mencionadas en el párrafo anterior no

compromete en modo alguno al Servicio Murciano de Salud, que podrá en todo caso exigir la
organización de las ebras conforme a lo establecido en el proyecto o bien de cualquier otro

modo que se considere más adecuado para una ågil ejecución y/o una menor incidencia en la
actividad asistencial.

2. Análisis de la implantación de la empresa constructora en la obra, (Personal,
medios auxiliares, acopios, acceaosr circulaciones, etc.)

Se trata de analizar la implantación en la obra por parte del licitador.

Se deberá especificar el personal adscrito a la obra y las titulaciones de cada
persona,

- Analizar los medios auxiliares necesarios para la obra en estudio (no un listado de

la maquinaria existente en el parque del licitador), fijando qué medios y cuántos
son necesarios de cada tipología, para qué trabajos se emplearán y su ubicación
en la obra, especificando en el plan de trabajo cuando estarán en la obra y durante

cuánto tiempo cada uno de ellos.
- Analizar las áreas de acopios de material, áreas de escombros e instalaciones

provisionales del licitador durante la ejecución de la obra.

Con este apartado el licitador debe demostrar que ha realizado un estudio de la

implantación de la empresa en la obra, teníendo en cuenta todos los aspectos mencionados,
por lo que no se considerarán documentaciones generalistas que no se adecuen a la realidad

especifica del proyecto y su ejecuciÓn.

CRITERIO 3.INCREMENTO DE LA GARANTIN OC US OBRAS,

Valoración: hasta 20 puntos.

El licitador podrá ofertar un incremento del plazo de garantla de las obras respecto al
legalmente establecido, debiendo en este caso mantener las garantías depositadas hasta el
vencimiento del mismo. Esta oferta estará sujeta a las siguientes prescripciones:

- Se establece como llmite máximo a valorar un incremento de garantfa de 5 años.
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- Se otorgará una puntuación de 20 puntos al hipotético incremento de garantfa de 5
años, puntuándose fas restantes ofertas de forma proporcional al incremento
ofrecido.

- Ën caso de que algún licitador ofrezca más de 5 años, éste estará obligado a
mantener el plazo de garantia ofertado, si bien la puntuación que obtendrá por este
concepto será de 20 puntos.

9, AUTORIZACÉN DE VARIANTES O ALTERNATIVAS.

Se establece como obligac¡ón del adjudicatario ejecutar la totalidad de las obnas de conformidad
con el proyecto técnico y la normativa de obligado cumpl¡m¡ento que resulte aplicable, prevaleciendo en
caso de discrepancia esta última sobre aqué|.

De acuedo con lo anterior, no se admiten variantes ni alternativas a las previsiones del proyecto,

con la única excepción de las hipotétícas actuaciones iniciafmente no previstas en el proyecto o la
adaptacíón de alguna de sus previsiones que pudieran resultar necesarias para el cumplimiento de la
normativa de obligado cumplimiento aplicable, En todo caso estas actuac¡ones deben contar con la

confomidad de la Dirección Facultativa y las adaptaciones de las unidades de obra existentes en el
proyêcto que sean necesarias para ello (por ejemplo: variación de espesores de materiales, cambio de
secciones, etc.) se realizarån por cuenta del Contratista sin que impliquen variación en el precio del
c0ntfato.

10. RÉqMEN DE PAGOS Y CERTIF]CACIONES DE OBRAS.

Lugar de presentación de facturas: Registro General del Servicio Murciano de Salud.

Momento de presentación de facturas: Mensual.

Certificaciones de obras: $e expedirán mensualmente en los primeros diez dlas
siguientes al mes al que correspondan certificaciones de la obra ejecutada.

1I. REUSóN DE PRECIOS.

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del texto refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, en el presente contrato no se aplicará revisión de precios

No obstante lo anterior, en caso de que dunante la ejecución del contrato concurriese alguno de los

supuestos en que de conformidad con la normativa vigente dicha aplicación fuese obligatoria, la fórmula de
aplicación serla la número 81 2 de entre las establecidas en el RD 1359/201 1 .

12 CAUSAS DE RESOLUC6N DEL CONTRATO.

Según lo dispuesto en eltexto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

13. REGEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA,

En esta obra podrå acordarse la realización de recepciones parciales cuando se complete la
ejecución de zonas susceptibles de ser entregadas al uso priblico.

14, PLAZO DE GARANTIA

El plazo de garantla se establece en un año desde la recepción de la obra, salvo las posibles
ampliaciones del misrno que pudiera ofrecer el adjudicatario.
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I5, PARTES O PORCENTAJE DEL CONTRATO SUSCEPTIBLES DE SUBCONTRATAC¡ÓN.

Por no concurrir circunstancias espec¡ales, se regirá conforme a lo dispuesto en el texto

refund¡do de la Ley de Contratos del Sector Ptl¡blico,

16. EJECUCIÓru OE LAS OBRAS.

,.r¿Éi Debido a la nqcesidad de mantener la actividad en las zonas afectadas durante la ejecuciÓn de

las obras o en su entomo, éstas se ejecutarán en las fases sucesivas que resulte necesario de modo que

se garantice en todo momento el funcionamiento de las dependencias en las mejores condiciones

posibles. H Órgano de Contratación definirå læ fases en que se deþerán dividir las obras atendiendo a

las circunstancias de las mismas y a las necesidades asistenciales existentes.

Cuando de acuerdo a lo anteriormente establecido se acuerde proceder a la ocupación de zonas

ya ejecutadas o a su recepción parcial el Órgano de Contratación podrá acordar la suspensiÓn de la

ejecución de las obras para proceder al acondicíonamiento de las mismas que resulte necesarlo para su

puesta en funcionamiento, sin que ello pueda suponer reclamación alguna por parte del contratista.

El contratista estará obligado en todo câso a adaptar la ejecuciÓn de las obras a las

circunstancias de funcionamiento del edificio, debiendo asumir en todo caso las condiciones qus se

impongan en materia de fases de ejecución, bioseguridad y horarios de trabaio sin que ello le exima de la

oblgación de cumplimiento del plazo de ejecución establecido ni suponga variaciÓn alguna del importe de

las obras. Para ello deberá ejecutar a su cårgo todas las actuaciones que resulten necesarias.

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, el Órgano de Contratación podrá exigir que los

trabajos se desanollen durante el horario que resulte compatible con la act¡vidad a desarrollar en

cualquier zona afectada por las obras, pudiendo establecerse limitaciones al mismo en cualquier franja

horaria del día y cualquier dia de la semana sin que ello suponga variaciÓn alguna en el precio del

contrato,

La exigencia de horarios descrita podrá dar lugar a ampliación del plazo de ejecución de læ

obras únicamente en el caso de que como consecuencia de la misma no sea posible disponer de un

mínimo de 40 horas semanales de trabajo, pudiendo incrernentarse en tal caso el mismo en la parte

proporcional que resulte.

En este último caso, corresponderá al contratista demostrar documentalrnente las circunstancias

mencionadas,

I 7. OBSERVACIONES ADICIONALES.

El contratista pmsentará un programa de trabajo en el plazo máximo de 30 dfas contados

desde la formalización del contrato, incluyendo los datos establecidos en la normativa de

contratación pública.

El Contratista deberá asignar a la obra personal técnico con la sþuiente cualificación y

dedicaciôn:

Jefe de obra con dedicación a tiempo completo, con titulaciÓn de arquitecto,

arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico con una experiencia en los últimos

cinco años de al menos dos obras de carácter sanitario con un presupuesto igual o

superior a 500.000 € + IVA cada una,

I
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Jefe de instalaciones con una dedicación de al menos dos dfas semanales a t¡empo

completo con titulación de lngeniero industrial o ingeniero técnico industrial con
experiencia en los últimos cinco años de a[ menos dos obnas con un presupuesto

igual o supedor a 500 000 € + IVA cada una,

Las dos figuras anterÍores pueden ser desempeñadas por una misma persona,

siempre que cuente con los requisitos de ambas, exigiéndose en tal caso dedicación
completa,

Encargado de obra con dedicación a tiempo completo y experiencia en los úftimos

dos años en al menos tres obnas de carácter sanitario con un presupuesto de al

menos 200.000 € + IVA cada una.

El adjudiætario debeÉ justificar el cumplimiento de los requisitos anterjonnente mencionados
mediante los conespondientes certificados acreditativos, rcservándose el Servicio Murciano de
Salud la potestad de verifrcar los datos aportados con las comprobæiones que puedan resultar
pertinentes.

El Conhatista estará obligado a tramitar a su costa las autorizaciones administrativas totaies
o parciales según las fases de ejecuclón que resulten necesarias para el funcionamiento de
læ instalaciones de la obra, En este sentido, deberá asumir a su costa la realización de los

informes de OCA exigibles para la autorización administrativa de la instalación aléctrica y
cualquier otro que resulte preceptivo para la autorización administrativa de cualquier
instalación, Asimismo conerá a su cargo la redacción de cualquier documentacön técnica
que para ello resulte necesa¡io (proyectos técnicos, certificados de dirección de obra, etc.)

El adjudicatario deberá presentar seguro de responsabilidad civil con el límite mínimo de
indemnización de la póliza de 500.000 €.

A todos los efectos se considera incluido en el precio de contrata, todas las acometidas
provisionales de la obra (agua, electricidad, saneamiento, telefonfa, etc.) y el uso provisional

para la ejecución de las obras de grupos electrógenos, bombas de achique o medios

similares que fueran necesarios, quedando obligada la empresa adjudicatada al

cumplímiento del plazo de ejecución convenido, con independencia de la gestión y obtención

de las citadas acometidas y/o medios auxiliares necesados. El contatista tiene la obligación
de haber inspeccionado y estudiado el emplazamiento y la situación actual de las obras, por

lo que no tendrá derecho a formular reclamación alguna que se funde en datos o
antecedentes del proyecto que en dicho aspecto puedan resultar equivocados o

incompletos.

La única excepción a lo anterior se establece para el caso de que los datos o antecedentes

equivocados del proyecto fueran de ímposible conocimiento en la fase de licitación por estar
ocultos o requerir su investigación medios desproporcionados.

H Órgano de Contratación podrá exigir la reafización de las pruebas de funcionamiento de

las instalaciones que considere oportunas æn carácter previo a la recepción de las obras,

Será obligación del contratista disponer de cualquier suministro o acometida que resulte
necesario para la realización de las pruebas de funcionamiento de las instalaciones
asumiendo las gestiones que resulten necesarias en este sentirJo. Correrán a cargo del

I
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contratista todos los gastos que de ello se deriven, incluso los costes de acomet¡da y el

consumo que se realice,

A efectos de definir la obligación anteriormente mencionada, se establece que la capacidad

de los suministros y acomet¡das (potencias, caudales, presiones, etc.) de que deberá

disponerse para la realízación de las pruebas serán los necesarios pam poder probat todas

las instalaciones de forma simultánea y funcionando al máximo de su capacidad.

Sqrá cuenta del contratista la confección e instalación de los carteles de obra de acuerdo

con los rnodelos y normas de la Consejeria de Sanidad, Servicio Murciano de Salud y los

que solicite el Ayuntamiento,

Será cuenta del contratista el disponer de una brigada de personal suficientemente

cualificado y con los medios materiales adecuados o, en su caso, proceder a la contnatación

de una empresa especializada, para que una vez finalizadas las obras se procedan a la
limpieza a fondo del edificio dejándolo en perfecto estado para poder ser utilizado como

centro sanilario.

Murcia, 25 de abril de 2016

Arquitecto del Servicio Murciano de Salud

1,.1:ii
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Anexo 1.
Aspectos a cons¡derar en la puntuación del criterio 2 'Análisis del proyecto y de la
ejecución de las obras" y puntuación máxima a obtener para los m¡smos.

Criterios para puntuación de concurso

Claridad en la exposiciért yug¡,tp''tiento de los requisitos formales establecidos,

especialmente en lo relativo a la extensión del documento aportado. 3,00

Aportación de diagrama de Gantt detallado 2,00

Estudia la ejecución de la obra según el planteamiento previsto proponiendo, on caso de

que resulte adecuado, alternativas al mismo. Se valorará especialmente que el

planteamiento realizado minimice la incidencia en la actividad del edificio. 6,00

Analiza cortes de instalaciones que afecten a la ejecución 2,00

Análisis y estudio de las soluciones arguitectónicas 3,00

Análisis y estudio de las soluciones de instalaciones 3,00

Análisis circulación exterior 2,00

Análisis circulación interior prestando especial atención a la incidencia en la actividad del

edificio 2,00

Análisis medios auxiliares y acopio de materiales 2,00

Análisis y detección de riesgos derivados de las obras 2,50

Medidas correctoras para solucionar los riesgos detectados 2,50
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A los efectos de la tramitación del expediente denominado OBRAS DE 2a
FASE DE REFORMA INTEGRAL EN EL EDIFICIO ''SANTA ROSA DE LIMA.' DE LORCA Y
dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de
contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que están
regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del RD L/t999, de
2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, D. Francisco Vilches Alonso, jefe de Servicio de Contabilidad de
Ingresos y Gastos de Organos Centrales del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
5.429.4O9,33, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
82000005 6079 1 00 1

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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